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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 29 DE MARZO DE 1941 por la que se reorganizan las Delegaciones de Trabajo .

La¿> nuevas orientaciones del Estado^ español, a l  modificar las funciones propias de los Organismos 
dependientes-.del M inisterio de Tfabajo, dem andan tam bién el cambio en su estrüctura. Creadas la Magis
t r a t u r a ’e Inspección del Trabajo con sus cometidos "específicos, el Delegado de Trabajo queda con la misión 
especial de in tervenir en la reglam entación laboral que, por su influencia en la vida social y ep la economl\a, 
requiere  unidad de criterio mucho más fácil de conseguir reduciendo los órganos y extendiendo su juris-. 
dicción a regiones con caracteres sim ilares en sus acti vidades, y am plitud por parte  d.el Ministerio, en la de
signación para el cargo entre los funcionarios más aptos y cuya capacidad y criterio puedan estar eoin-
probados.    

Por úli.i-iuó, se adscriben a ¡un solo C uerpo  adm inistrativo, lus hasta  ahora diferentes y cuya separa
ción no podía hoy estimarse justificada.  

En su virtud,
 D I S P O N G O  : 

Artículo prím ero^-L as Delegaciones de-T rabajo -se organizan con jurisdicción regional, de-acuerdo con 
la delimitación por provincias: que se señala en esta disposición. . • (

A rtícu lo  segundo.—-El;T>elegado de Trabajo, además de sus funciones propias y características en la 
reglam entación del trabajo, que ejercerá .de acuerdo con las disposiciones vigentes' ostentará la represen
tación m inisterial en relación con las demás autoridades y corporaciones oficiales, e intervendrá con igual 
c a rá c te r  en todos aquellos-Organismos donde por Leyes o Decretos se señale aquella representación, y no 
se atribuya especialmente a los M agistrados o Inspectores de Trabajo o Delegados provinciales del Inst 
(ifuto Nacional de Previsión.  

Artículo tercero.—La jurisdicción de las Delegaciones d* Trabajo se acomodará a la siguiente dd im i-, 
tsudón provincial: 

Madr id :  Avila, G uudalajara y Cuenca.
tsar velo na:  Tarragona, Lérida y Gerona. \  
Vu l t u r í n :  A lican te  y C aste lló n . 
S evil la:  Cádiz,- Córdoba y Huciva.
Bilbao:  S antander y San Sebastián.
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Zaragoza: Huesca y Teruel. 
Oviedo: León. 
Corufia: Lugo, Orense y Pontevedra.
Málaga: Almería, Granáda y Jaén.
Valladolíd: Palencia* Salamanca y Zamora.
Pamplona: Logroño.
Toledo: Ciudad Real.
Badajoz: Cáceres.
Burgos: Segovia y Soria.
Murcia: Albacete.
Baleares.
Canarias.

' Plazas de Soberanía en Marruecos.

La residencia del Delegado se fijará en la capital de provincia primero enumerada, y Las Canarias, Ba
leares y Marruecos, en Santa Cruz de Tenerife, Palma de Mallorca y Ceuta, respectivamente

El Ministro de Trabajo, por conveniencias justificadas, podrá variar, tanto la demarcación que ahora 
se fija, como la residencia de los respectivos Delegados.

Artículo cuarto.—Los cargos de Delegados regionales de Trabajo serán nombrados por Decreto, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, entre funcionarios de cualquiera de los Cuerpos o Escalafones dependien
tes del Ministerio, qué tengan categoría de Jefes de Administración.

Percibirán los sueldos correspondientes a su categoría y un suplemento en concepto de gastos de re
presentación, que se incluirá en los presupuestos generales del Estado.

Los Delegados regionales de Trabajo disfrutarán, durante el ejercicio de su cargo, de la categoría y
honores de Jefe superior de Administración civil, y de franquicia postal y telegráfica.

Artículo quinto.—Actuará a las órdenes inmediatas del Delegado un Secretario, queserá designado por 
el Ministro de Trabajo entre los funcionarios de los distintos Escalafones del Ministerio, dUe tengan ca
tegoría mínima de Jefes de Negociado Este Secretario disfrutará dé una gratificación consignada en pre
supuestos y substituirá ai Delegado regional en caso de vacante o ausencia.

Artículo sexto.—Las plantillas de las Delegaciones regionales de Trabajo se fijarán por el Ministro 
del Departamento y se cubrirán con funcionarios de los Cuerpos de Delegados de Trabajo y Escalas Téc
nico-administrativas y Auxiliar del Ministerio.

Artículo séptimo.—Se declara a extinguir el actual Cuerpo de Delegados de Trabajo creado* por Ley 
de mil novecientos treinta y dos. A medida que se produzcan vacantes, la consignación se pasará al Cuer
po de Inspección del Trabajo, pasando los funcionarios que la produzcan, cuando su cese no fuera defini
tivo, a las situaciones de excedentes c supernumerarios del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, 
con arreglo a la categoría alcanzada y antigüedad dentro de ésta, que hubieran obtenido.

Artículo octavo.—Los Delegados de Trabajo que no cubran cargo en las Delegaciones regionales de Tra
bajo, podrán ser destinados al Ministerio, y, principalmente, al Servicio de Reglamentación.

Artículo noveno.—La plantilla de Delegados de Trabajo se ajustará a las categorías y sueldos que 
señala la vigente Ley de Presupuestos reconociéndoseles a .los funcionarios del actual Cuerpo de Delega
dos, el derecho que les concedió la Le> de trece de mayo de mil novecientos treinta y dos, de un quin
quenio de mil pesetas, sin que el sueido pueda exceder, en ningún caso, de veinte mil pesetas anuales.

Articulo décimo,—El actual Cuerpo de Auxiliares de Delegaciones de Trabajo se incorporará, con su
categoría actual de Oficiales, al Escalafón Técnico-administrativo del Ministerio.

Los Oficiales de Jurados mixtos, cuya permanencia al servicio fué reconocida por Decreto de trece 
de agosto de mil novecientos cuarenta, se incorporarán a la misma Escala con la categoría de Oficiales 
segundos y sueldo idéntico al que actualmente disfrutan.

Los Auxiliares de Jurados mixtos con permanencia al servicio determinada por igual Decreto, se in
corporarán a )a Escala Auxiliar del Ministerio de Trabajo, a continuación de los actuales Auxiliares.

La incorporación de los funcionarios a que se refieren ios párrafos anteriores, se efectuará sin altera*
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ción del presupuesto vigente, ni m odificación en cuanto a los conceptos del mismo por los que vienen per
cibiendo sus haberes : 

Artículo final.—Queda derogada en todas sus partes la Ley de trece de mayo de mil novecientos 
treinta y dos, su Reglamento de veintitrés de junio del mismo año y  demás disposiciones que se opongan 
a lo determinado en la presente Ley. • •

Disposición transitoria.—El Ministro de Trabaj podrá acordar continúen desempeñando sus cargos 
de Delegados aquellas personas que hoy los ejercen interiñamente, procediéndose, cuando se determine su 
cese, a la provisión de los puestos vacantes con arreglo a las disposiciones de la presente Ley

Así lo dispongo-por la presente Ley, dada en Madrid a. veintinueve de marzo do m il novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO 

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 12 de abril de 1941 por el que se nom

bra Director general del Instituto Nacional de la 
Vivienda a  don Federico  M a y o  Gayarre, Director 
del mismo.

A propuesta del Ministro de Trabajo
Vengo en nombrar Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda a don Federico Mayo Ga
yarre,  Director del mismo.:

Asi lo dispóngo por el presente Decreto dado en 
Madrid- a do.efh de abril de mil novecientos cuaren
ta y  uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de abril de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Secretario 
suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas de Madrid número 1.

Excmos. Sres.: Por vonveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Secreta^ 
rio suplente del Juzgado Instructor 
Provincial número 1 de Responsabili
dades Políticas de Madrid, don Juan 
Simón Herrero y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Minis
terio del Ejército, se nombra para sus- 
ti tu irle a*'don Enrique-Robles Sanz, 
Brigada de Copplcmento de Inten
dencia.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 21 de abril de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Pal
encia.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades- Políticas de Falen
cia don Enrique Robles Sanz, y de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Ministerio del Ejército, se nom
bra para sustituirle a don Juan Simón 
Herrero, Brigada de Infantería.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 22 de abril de 1941 por la 
que se dispone pasen a prestar sus 
servicios, en comisión, a las Fiscalías 
de Tasas que se indican, los señores 
que se mencionan.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis- 

cal Superior de Tasas; y de acuerdo |

con lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último, artículo 28 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar pasen a prestar sus servicios en 
comisión a las Fiscalías de Tasas que 
se mencionan los siguientes señores:
. Don José Regalado Calvo. Capitán 

de Artillería de la Escala Complemen
taria, en situación de disponible for
zoso, a disposición del Excmo. Sr. Ga** 
pitán General de la Primera Región 
Militar, pase a prestan sus servicios 
a la Fiscalía de Tasas de Vizcaya.

Don Manuel Albendea Rivas, Capi
tán de la Guardia Civil, con destino 
en la cuarta Compañía de la Comañ- 
dancia de la Guardia Civil de Cór
doba, pase a prestar sus servicios a 
la Fiscalía de Tasas de la citada ca
pital, continuando ambos señores per
cibiendo sus haberes en la forma que 
han venido haciéndolo hasta el mo
mento actual.
.. Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1941.—El Sub

secretario. Valentín Galarza. '
Excmos. Sres.........
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ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se nombra, a propuesta del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, Vo
cal titular y Vocal suplente del Tri
bunal Superior de Presas Marítimas 
a don José Pan de Soraluce y Espa
ñol y a don Luis Calderón y Mar
tín, respectivamente, en sustitución 
de don José Rojas y Moreno, Conde 
de Casa Rojas, y don Juan Manuel 
Cano Trueba, designados para dichos 
cargos por Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 3 de febrero 
de 1939.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo segundo de 
la Ley de 20 de enero de 1939,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar Vocal titular 
del Tribunal Superior de Presas Ma
rítimas, a don José Pan de Soraluce 
y Español, Director general de Polí
tica y Tratados, y Vocal suplente, a 
don Luis Calderón y Martín, Jefe 
de la Sección de Asuntos Económicos 
de dicho Ministerio, en sustitución de 
don José Rojas y Moreno, Conde de 
Casa Rojas, y don Juan Manuel Cano 
Trueba, designados para los citados 
cargos por Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 3 de febrero de 
1939, y que en la actualidad represen
tan a España en dos capitales del ex
tranjero.

Madrid, 23 de abril de 1941.—P. D.: 
El Subsecretario, Valentín Galarza.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 

que se dictan normas para la legal 
adquisición de estupefacientes por 
Hospitales, Sanatorios y estableci
mientos análogos.
Ilmo. Sr.: Se carece en la vigente 

legislación sobre Restricción de estu
pefacientes, de normas que regulen las 
adquisiciones de estos productos por 
parte de Hospitales, Sanatorios, Dis
pensarios y Casas de Salud que ca
rezcan de farmacia, en relación con 
las cantidades máximas que de subs
tancias estupefacientes pueda dispen
sarse para dichos establecimientos y 
forma legal de adquirirlos.

La importancia de la materia seña
lada y las dificultades para la adqui
sición de estupefacientes en los men
cionados Organismos requiere el fijar 
reglas que pongan a los Hospitales, Sa
natorios, Dispensarios y Casas de Sa
lud, a cubierto de falacias por parte 
de los elementos habituados e inde
seables, cortando abusos y procurando, 
por medios legales oportunos, que las 
dosis cm*ativas no puedan convertirse 
en elementos de complicidad del vicio.

Por lo anteriormente expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero.—Las adquisiciones de subs

tancias estupefacientes por parte de 
Hospitales, Sanatorios, Dispensarios y 
Casas de Salud se harán forzosamente 
por talonario de vales especial folia
do para dicho fin, que permita la ex- 
pendición de productos incluidos en 
el Indice por el Convenio Internacio
nal del Opio, en dosis ^xtraterapéuti
cas, cuyos medicamentos tendrán que 
ser despachados por las farmacias y 
en las debidas condiciones de inme
diata aplicación a los enfermos.

Segundo.—Las hojas de estos talona
rios se quedarán en las farmacias y 
han de ser filmadas por el Médico de 
la Sala con el «visto bueno» del Direc
tor del establecimiento, y serán remi
tidas trimestralmente a la Restricción 
de Estupefacientes para su comproba
ción.

Tercero.—En provincias se hará la 
comprobación por el Inspector farma
céutico municipal o el Subdelegado de 
Farmacia, y por mediación de la De
legación Provincial de Farmacia se re
mitirán trimestralmente a la Restric
ción las relaciones de los medicamenT 
tos despachados.

Cuarto.—Los Sanatorios y Dispensa
rios del Patronato Nacional Antitu
berculoso y de la Lucha Antivenérea 
adquirirán directamente los productos 
estupefacientes, para los enfermos, de 
la Restricción de Estupefacientes, efec
tuando sus pedidos trimestrales me
diante el vale especial a que se hace 
anterior referencia, sellado y firmado 
por el Director del establecimiento, y 
cuyas comprobaciones se harán con
forme a lo dispuesto en ei artículo pre
cedente.

Quinto.—Por la Restricción de Estu
pefacientes se facilitarán los talona
rios de vales especiales foliados corres
pondientes a los Organismos a que se 
refiere esta disposición, siempre que la 
petición sea hecha por escrito y fir
mada por el Director del Estableci
miento.

Sexto.—Las infracciones de lo dis
puesto en la presente Orden serán 
consideradas como tráfico ilícito de 
substancias estupefacientes, a las que 
serán de aplicación todas las disposi
ciones penales vigentes en la materia.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. para los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de abril de 1941 por 
la que se convoca concurso volunta
rio de traslado entre Oftalmólogos 
de Servicios provinciales de Sanidad.
Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de

Oftalmólogos de los Servicios Provin 
cíales de Sanidad de Castellón, Cuen 
ca, Las Palmas, Navarra Palencia, Te 
ruel, Valladolid y Baleares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar Concurso voluntario de tras
lado entre Oftalmólogos de Servicios 
Provinciales de Sanidad en activo ser 
vicio o en expectación de destino, pa 
ra la provisión de las citadas vacantes»

Los aspirante* dispondrán de un pía 
zo de diez días hábiles contados a pai% 
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFL 
OIAL DEL ESTADO, para la presen 
tación de instancias en el Registro dá 
esa Dirección General (plaza de Espa 
ña, Madrid) y en las cuales expon 
drán, por orden de prelación, las pía 
zas que desean ocupar. La adjudica 
ción de las mismas se hará con arre 
glo al orden establecido en la oposición 
de ingreso en los Servicios Provincial^ 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien*

Madrid, 23 d« abril de 1M1.-P. D* 
José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

.MILITAR
Señalamiento de haber pasivo 

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se clasifica en la situación 
de retirado con el haber que se les 
señala a los jefes, oficiales, subofi
ciales e individuos de tropa que se 
relacionan.
Por la Presidencia de este Alto 

Cuerpo, y con fecha de hoy, se dice 
a la Dirección General. de la Deu
da y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultadles con
feridlas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
séptiembre de 1939 (D. O. núm. 1# 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado, con derecho 
al haber pasivo mensual que a cada 
uno se les señala, a los jefes, oficia
les, suboficiales e individuos de tro
pa que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con el coronel 
de Infantería don Juan Borges Fe y 
termina con él carabinero Antonio 
Arenas García.»

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Presidente me complazco en partici
parlo a V. E. para su conocimiento y, 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941.—EK 

General Secretario, Arturo CebriúJk
Excmo. Sr. ¡a
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MINISTERIO 
D E  M A R I N A

CONVOCATORIA 
ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 

que se señala la fecha del 15 de oc
tubre próximo como límite para la 
admisión de instancias para ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada.

Por conveniencia del servicio, que
dan modificadas las disposiciones de 29 
de junio de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 186 y «Diario | 
Oficial» de Marina número 155) y de i 
.30 de octubre de 1940 (D. O. número 
268) por lo que hace reefrencia al plazo 
de admisión de solicitudes para ingre
so en el Cuerpo de Sanidad, en el sen
tido de quedar señalada la fecha de 
15 de octubre próximo como límite pa
ra la aceptación de solicitudes, debien
do dar comienzo los ejercicios el 1.° de 
noviembre.

Madrid, 24 de abril de 1941.
MORENO

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de abril de 1941 por la
que se revoca la libertad condicional 

 concedida a dos penados.
limo. Si\; Vistos los expedientes 

instruidos en virtud de las comunica
ciones elevadas por los Directores de 
las Prisiones Provinciales de Vallado- 
lid y Cáceres, de lás que resulta que 
los penados í-espectivos de aquellas 
Prisiones Manuel González Trujillo y 
José Gil Gil, en situación de libertad 
condicional por Ordenes de este Mi
nisterio de 31 de julio de 1940 y 2 de 
noviembre del mismo año, no han 
efectuado las presentaciones regla
mentarias ni remitido los informes 
mensuales que ordena el artículo 67 
del vigente Reglamento de Prisiones; 
que habiendo interesado del Alcalde 
de Logrosán (Cáceres) que informase 
sobi'e la presencia en aquella locali
dad del José Gil y Gil, esta autoridad 
contestó que había desaparecido, ig
norándose su paradero; vistos el ar
ticulo 102 del Código Penal y los 
al 67'del vigente Reglamento de Pri
siones y la propuesta del Patrona.o 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, en funciones de !a 
Comisión Asesora Central de Libertad 
condicional, de revocación de los be
neficios concedidos, por haber incurri
do los penadas en la tercera y cuarta 
de las causas que señala el artículo 
63 del mencionado Reglamento, pre

vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
S E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha dispuesto la revocación de 
la libertad condicional concedida a 
los penados Manuel González Truji!l> 
y José Gil y Gil, de las Prisiones Pro
vinciales de Sevilla y Cáceres, respec
tivamente.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dos guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de f i s io 

nes.

ORDEN de 19 de abril de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
a los penados que se mencionan.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional en conexión 
con el de redención de penas poi el 
trabaja y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940. Leyes 
de 4 de junio y l.° de octubre del mis
mo año y Orden ministerial de 10 de 
junio y Decreto de 23 de noviembre 
de 1940; con arreglo a los artículos 101 
y 102 del. Código Penal y a los que son 
de aplicación del vigente Reglamento 
de Prisiones; de conformidad asimis
mo con la Ley de 23 de julio de 1914 
y el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Juan Gebelli Viñas.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid) :\Daniel Arévalo 
Sánchez.

De la Prisión Central de Burgos: 
Manuel Alonso Marcial, Francisco To
rres García, Rafael Corro Bocanegra, 
José Berrocal Díaz Antonio Cereceda 
García, Justo Abad Elvira.

De las Colonias Penitenciarias Mi-, 
litarizadas de Dos Hermanas (Sevi
lla) : José Abadía Aguilar.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
só (Santander)'. Antonio Ríos Hernán
dez, Antonio Solórzano Cobo Antonio 
Benítez Utrera, José Torres Gómez, Je
sús Debis Gutiérrez. Ramiro González 
de Galdiz, Leandro Gómez García. Ce
sáreo Coisa Fernández.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Juan 
Jiménez Lagos.

De lf. Prisión Central de Cuéllar 
(Segóvia): Nicolás Belinchón García. 

De la Prisión Central de Figueirido

(Pontevedra): Francisco María Zara
goza.

De la- Prisión Central de Guadala- 
jara: Eduvigis Tomás Tomás, Grego
rio Sánchez Díaz, Concepción Moreno 
Pérez, Angel Esquivias Terradas.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Juan Sáez Garre, José Sáez 
Andréu, Antonio Alarcón Sánchez, Luis 
Belda Amorós, Ramón Pérez Pérez, 
Juan Pascual Ros Miguel Quesada 
Alarcón.

De la Prisión'Central de Mujeres de 
Saturrarán (Guipúzcoa): María Ale
jandra Pico Rodríguez.

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: Eusebio Gutiérrez Co- 
bián, Luis Macias Carracedo.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Juan Ato Moicilio, Fulgen
cio Pelegrín Mateos. Amadeo Torrent 
Ramiro.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Benigno Angulo Cano.

De la Prisión Central de «Ventas», 
de Madrid: Tomasa Hernández Mer- 
chán.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Enrique Aznar Rojas, Luis 
Muela Martín.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Florencio Dalpi Tomás, Ramón 
Coronas Novell.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Emilio Algarra Parrilla Julio López 
Gómez.

Del Penal Naval Militar de la Case
ría de Ossio, de San Femando (Cá
diz) : Juan Carrillo Alvarez, Manuel 
Fernández Alonso, Diego Duarte Gue
rrero, Juan Varela Vidal, Eulogio Do
noso Hidalgo, Antonio Cara vaca Va- 
llejo.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José María Díaz Sirgo, Antonio 
Corbeira Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Agilio Sirvent Monerris.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Antonio Reyes Torres.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
José Saa Sánchez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Fulgencio Beneyto Jiménez, Eduardo 
Pérez del Postigo Guillermo Juárez 
San José, Aniceto Pascual Gandul, Jo
sé Villa Vaibuena, Damián Marzo de 
la Huerta, Antonio Palomino Mesa, 
Pedro Orejón del Valle.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Juana Cantarero Palomeque, Pe
dro Trujillo Trujillo Emilio Torres 
Moreno, Frarvcisco Espejo Cárdenas, 
Francisco Antelo Tello

De la Prisión, Provincial de Mur
cia: Salvador Carrión Galiana, José 
Machado Encinas José Morales Ló
pez, Miguel Maldonado Pellicer Ra
fael Mondéjar Yagues Joaquín Mar
tínez González, José del Amor Hur
tado.
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De la Prisión Provincial de Ovie- 
do: Arcadio Fernández Rodrígue;&.: : 
- De la Prisión Provincial cíe Palma 

de;M allorca: José Riera JBoned. Ce
cilio Tuduri Poiis. Luciano Béltráh 
Obercio:*

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Pedro-José Urteaga Torres.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Dorotea Izquierdo Linares, 
José Ladis Padilla. Paulino Elena Al
calde.

.De la Prisión Provincial de San
tander: Raquel Mazón Urcola, Rosa
rio Collantes Cebados.
. De la Prisión Provincial de Sevi

lla: José Blanco García Hipólito Lo
zano García, José Rodríguez Macho.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Servando García García.

De' la Prisión* Provincial de Tarra
gona: Adelina Sánchez Castro.

De la Prisión Provincial de Valen
cia María Pitarch Bruño.

Dé la Prisión Provincial de Vallá- 
doHcl: Manuel P astor ía  Casqu e iré 7. : 

Dé la Prisión provincial de Zárár' 
goza:, Teodoro Lou Pradas, José Ma
rín Jiineno, Salvador Secanellá. Es- 
térllelaS. . ; ;

De la Prisión Preventiva de Muje
res de Oriihuela (Alicante): Encar
nación Lorerite Rodríguez.

De la Prisión de Partido de Va
lencia de Alcántara (Cáceres)y Julia 
Esteban Ocaña.

De la Prisión-Militar Naval del De
partamento de Cartagena (Murcia): 
José Casais Corral Ginés Ortega
Fuentes.

De la Prisión de Partido de Pas-
trana (Guadalajara): Santiago Arrós- 
pide Olaizola.

Dé la Prisión Provisional de Aran- 
juez (Mádrid): Eduardo Montero
Plata.

De la Prisión de Partido de Me-
lilla: Pedro Tonda Corles.

De la Prisión de Partido de Mana- 
cor (Baleares): Andrés Obrador Ri- 
poll.

De la Prisión de Partido de Bur
go de Osma (Soria): Antonio Llóren
te Torrero.

Dé la Prisión Provisional del Re
medio, de Liria ^Valencia): Bernar
do Calvo Aguinaga. Agustín García 
Zübiri. -

Ló digo a V. I. para su conoci
miento . y ■ efectos consiguientes.

Dios guarde a V i. muchos años. :
- Madrid, 19 de abril de 1941. •

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por la 
que se dispone se adicionen al Apén
dice número 23 de las Ordenanzas 
de Aduanas los recibos talonarios pa
ra la justificación del pago del Im
puesto de tonelaje.
limo. Sr.: El Apéndice número 23 de 

las vigentes Ordenanzas de Aduanas 
especifica los documento: que se Utili
zan' en las mismas, cuyo extravío pue
de dar lugar a responsabilidad espe
ciad y, entre ellos, no se encuentran 
comprendidos los recibos talonarios eip- 
pleados para acreditar el pago del im
puesto de tonelaje, establecido por Ja 
Ley de Comunicaciones marítimas de 
14 de junio de 1909 

Las liquidaciones que se acreditan 
con los citados dv>ciimentos llegan a 
alcanzar sumas de consideración que 
exceden, en muchos casos, a las que 
se liquidan en otros documentos adua
neros considerados come de responsa
bilidad. circunstancias que aconsejan 
se conceda a esta clase de recibos la 
misma condición de lesponsabibdad 
especial establecida para los compren
didos en el citado Apéndice 23 de las 
Ordenanzas de la Renta 

En atención a lo expuesto.
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I. y en uso de las

facultades que le concede el caso cuar
to del artículo 13 de las Ordenanzas 
de Aduanas, ha resuelto que se adi
cione el Apéndice número 23 de dicho 
texto legal, en la siguiente forma:

Número 17.—Recibos talonarios para 
ia justificación del pago del Impuesto 
por tonelaje, por abono anticipado.

Número 18.—Recibos talonarios para 
la justificación del pago del Impuesto 
por tonelaje, por cada viaje.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo do 1941.—P. D., 

Enrique Calabiá.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se nombran Director y Profeso
res de la Academia Oficial de Adua
nas.

limo. Sr.: Visto lo que dispone el ar
tículo 4.° del Reglamento para la orga
nización y funcionamiento de la Aca
demia Oficial de Aduanas, aprobado 
por Decreto de 24 de febrero último, y 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección General en lo que a de
signación de Profesorado para el ex
presado Centro de enseñanza se refieré.

Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos*

Don Francisco Arniches Barrera, Je
fe.de-Administración de segunda cla-

se del Cuerpo Pericial de Aduanas, pa
ra el cargo de Director de la Academia 
Dficial de Aduanas.

Don Luis Casares Sánchez, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Uuerpo Pericial de Aduanas para ex
plicar las asignaturas de «Hacienda 
pública» y «Estadística»

Don Pedro Nova-lbos Cofrade. Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas para las asigna
turas de «Aranceles de Aduanas nacio
nales y extranjeros», «Reconocimiento 
ie productos comerciales», «Prácticas 
de reconocimiento y aforos» y «Trata
dos de comercio de España con los de
más países y de. éstos entre sí».

Don José Goicolea Novas. Jefe de 
Negociado^ de primera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas para los idú 
mas inglés y alemán.

Don José Noguerol Sabio. Jefe de' 
Negociado de primera, clase del Cuer
po Pericial de Aduanas para las asig
naturas «Ordenanzas de Aduanas» «Le
gislación relacionada con la Renta .dé 
Aduanas» y «Organización aduanera y 
fiscal de los principales países».

Don José Ranedo Sánchez. Profesor 
del Laboratorio Químico Central de la 
Dirección General de Aduanas, para 
las asignaturas de «Análisis químico», 
«Prácticas de Laboratorio» y «Recono
cimiento de fibras textiles».

Don José Ordóñez Beyxer, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, para las asig
naturas de «Legislación de impuestos 
especiales», «Contabilidad» y «Prácti
cas administrativas; y 

Don Antonio Arregui Mendia Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas para los dos 
cursos de la asignatura de «Tecnolo
gía industrial».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 16 de abril de 1941 --P . D„ 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director genera1 de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de abril de 1941 por la 

que se anuncia concurso de traslado 
de las cátedras y auxiliaría vacantes 
en la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz, que se detallan, entre los Pro
fesores de las mismas enseñanzas 
de las restantes Escuelas Oficiales 
de Náutica.
limo. Sr.: Vacantes en la Escuela 

Oficial de Náutica de Cádiz las cá
tedras de «Aritmética. Algebra y Con
tabilidad». . «Geometría y Trigonome
tría», « G e o g r a f i  a, Meteorología y.
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Oceanografía y ía auxiliaría de «En
señanzas Profesionales»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, ha te
nido a bien disponer se convoque su 
provisión mediante concurso de tras
lado entre los profesores titulares de 
.las mismas enseñanzas de las restan
tes Escuelas de Náutica que deseen 
desempeñarlas, con arreglo a las nor
mas y plazos determinados en el ar
tículo 73 del vigente Estatuto de Escue
las Náuticas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1941.—P. D.: ¡ 

El Subsecretario de Industria. Ignacio ¡ 
Muñoz Rojas. ' j
limo. Sr. Director general de Comu- ¡ 

nicaciones Marítimas.—Sres. ... ¡

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 9 de abril de 1941 por la 
que se autoriza la corrida de Esca
las de Maestros en su tercera cate
goría.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por R. D. de 18 de mayo de 1923 y 
df los acuerdos de la Comisión de 
Escalafones del Magisterio Primario, 
constituida por O. M. de 15 de mar
zo de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que ascienda en corrida de Es

calas y al sueldo de 10.600 pesetas, 
con fecha 13-2-941, en la vacante del 
señor Prieto Fernández, número 34, 
don Cayetano Ortiz del Corral, nú
mero 123, con destino en Madrid.

2.° Que asciendan en corrida de 
escalas al sueldo y con la antigüedad 
que se expresa, los siguientes Maes
tros y Maestras que figuran en el. 
primer Escalafón, cerrado en 31 de 
diciembre de 1933 y se consideren di
chos ascensos con efectos económicos 
de primero de junio de 1939 y esca- 
lafonales a partir de la fecha de la 
vacante, debiendo percibir los Maes
tros ascendidos las diferencias en
tre los antiguos sueldos de 7.000 a 
8.000 pesetas, desde 1.° de junio al 31 
de diciembre de 1939 y las correspon
dientes de 8.400 a 9.600 desde 1.° de 
enero de 1940, a la publicación de es- 
t* Oíd en.

Maestros
2¡2-5-36.—Vacante del señor Mundi. 

numero 339. asciende a 9.600 pesetas 
don Esteban Jafet Morejón Gómez, 
número 372, con destino en Madrid. 

2-6-36.—Vacan le del señor Parra-

 món, número 180, asciende a 9.600 pe
setas, don Federico Monser’rat Luce-

 na, número 373, que sirve en Barce- 
 lona.

25-6-36.—Vacante del señor Sanz, 
i número 210, asciende a 8.000 pesetas,
 don Silvino Galdés Plá, número 374,
 y hasta la fecha de su jubilación en
- 28-9-38; servía en Valencia.
 13-6-36—Vacante del señor Diez,
 número 354,, asciende a 9.600 pesetas, I 
 don Juan Carretero Sánchez, núme-1 
 ro 375, y hasta su fallecimiento en 

6-8-40; servía en Zaragoza. j
19-7-36.—-Vacante del señoy Ojeda, ¡

 número 309, asciende a 9.600 pesetas,,
 don Alfredo Alesón Hernáez, núme-j 
 10 376; con destino en Madrid, 
 25-7-36.—Vacante del señor Lio rea, ;
número 79, asciende a 9.600 pesetas, 1 

j don Constantino Arce Rodríguez, nú- 
 | mero 377. que sirve en Madrid 
 31-7-36.—Vacante del señor Giner, i
 número 225, asciende a 9.600 pesetas, i 
don Faustino Casas Carasa, número 
378; sirve en Madrid.

2-3-36—Vacante del señor Cama- 
cho, número 68, asciende a 9.600 pe- j 
setas, don Juan Mateo yera, núme-1 
ro 379, con destino en Madrid. ¡

30-8-36—Resulta de la vacante del 
señor Talavera, número 2, asciende a !
9.600 pesetas, don Casimiro Martín 1 
Ramos, número 380, con destino en | 
Salamanca.

31-8-36.—Vacante del señor Vargas,! 
número 328, asciende a 9.600 pesetas,! 
don Claudio Manuel Gómez y Gómez,; 
número 382. con destino en Madrid. ■

31-8-36.—Vacante del señor Alma-; 
zán Francos, número 336, asciende a !
9.600 pesetas, don Julio Gelart To
rres, número 383, .sirve Cádiz.

12-9-36.—Vacante del señor Gómez ¡ 
Andrés, número 266, asciende a 8.000 
pesetas, don Ruperto Medina Alonso, i 
número 385, y hasta su jubilación en ! 
27-3-37; servia en Bilbao.

24-9-36.—Resulta d  ̂ la- vacante d é l! 
señor Raposo González, número 53, i 
asciende a 9.600 pesetas, don José P é-! - 
rez de la Cruz, número 387, y hasta ¡ - 
su jubilación en 3-1-40; servía en Se-j ; 
villa. ¡

14-10-36—Vacante del señor don ¡ ¡ 
Casto Luis Jiménez, número 83, as-: < 
ciende a 8.000 pesetas, don Martín: 
Bernal y Pastor, número 390, y has-: < 
ta la fecha de • su jubilación en • 
26-11-39; servía en Málaga. ¡ ]

19-10-36.—Vacante del señor M ar-, < 
tínez, número ¿175. asciende a 9.6001 < 
pesetas, don Gabriel Moñtes y Qui-; i 
les, número 391; sirve en Almería, i

28-10-36.—Vacante del señor Ruiz, • ] 
número 153. asciende e 9.600 pesetas,1 < 
don Pascual Fañanás y Latorre, nú- j j 
mero 392. y hasta su jubilación en 1 ; 

.29-5-40; servía en Málaga. \
13-11-36—Vacante del señor Herre- t 

ra, número 262, asciende a 9.600 pe- i i

setas, don Pedro Rodríguez Bellido, 
número 394, que sirve en Jaén.

17-11-36.—Vacante del señor Aram- 
bul, número 260, asciende a 8.000 pe
setas, don Miguel Guerra Marrero, nú. 
mero 395, y hasta su fallecimiento en 
18-4-38; servía en Las Palmas. ‘ 

25-12-36.—Vacante del señor Muñoz, 
número 201, asciende a 9.600 pesetas, 
don Abdón Senén García Muñoz, nú- 

I mero 398, que sirve en Soria.
I 6-1-37.—Resulta de la vacante del se.
¡ ñor Gullón, número 11, asciende a 
I 9.600 pesetas, don José Alcalde López,
¡ número 401, con destino en Jaén.
. 19-1-37.—Vacante del señor Graner,
! número 246. asciende a 9.600 pesetas,
; don Vicente Martínez Sánchez, núme- 
; ro 402, y hasta su jubilación en 
1 22-1-41; servía en Zaragoza.

19-1-37.—Vacante ^el señor. Martínez 
Sásetá, número 306, asciende a 9.600 

; pesetas, don Isidoro Moreno Madue- 
i ño, número 404, y hasta su jubilación 

en 4-4-40; sem a en Córdoba.
22-2-37.—Vacante del señor Garrés, 

número 318, asciende a 9.600 pesetas, 
j don Roque Grañés Valls, número 406, 
con cjestino en Barcélona. 

j 13-3-37.—Vacante del señor García, 
j número 342, asciende a 9.600 pesetas,
; don Constantino Gómez de S .. y Ro- 
I bres, número 407, con destino en Za- 
; ragoza.

15-3-37—Vacante del señor Sánchez,
’ número 195, asciende a 9.600 pesetas,
■ don Gonzalo Junquera Lucas, número 
| 409; sirve en Madrid..
■ 22-3-37-—Vacante del señor Viñas, 
número 345, asciende a 9.600 pesetas, 
don Ambrosio Arnáiz y Munguira, nú
mero 410, y hasta su jubilación en 
30-8-40; servía en Santander.

28-3-37.—Vacante del señor. Lletjós, 
número 184, asciende a 9.600 pesetas, 
don Juan Carlos Vallejo, Rodríguez 
número 412, y hasta su fallecimiento 
en 9-4-38; servía en Badajoz.

28-3-37.—Vacante del señor Medina, 
número 885, asciende a 9.600 pesetas, 
don Francisco Noguera Saura. númefo 
413, hasta su jubilación en 25-1-39; 
servía en Murcia.

31-3-37.—Resulta de la vacante del 
señor Rodríguez, número 45, asciende 
a 9.600 pesetas, don José Merino Mo
rales, número 414, y hasta su jubila
ción en 22-7-40; servía en Málaga.

2-4-37.—Resulta la vacante del se
ñor Lafuente Alonso, número 57, as
ciende a 9.600 pesetas, don Pedro Ro
dríguez Camino, número 415, que sir
ve en Vizcaya.

12-4-37.—Vacante' del señor Gómez, 
número 366, asciende a 8.000 pesetas, 
don Constantino Berridy pasant. nú
mero 421, y hasta su jubilación en 
25-7-38; servía en Pontevedra.

16-4-37.—Vacante del señor Hinies
ta. número 171. asciende a 8.000 pese
tas, don Augusto Navarro Murillo, nú-
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m e ro  4 2 2 , y  h a s ta  su  jubilación en ' '.Úi-3-38:'servía en Cuidaba..... 19-4--3 7.—Vacante <¿el-señor- Valdés, ‘núni-ero 247, asciende a 8.000 pesetas, don Valeriano Díaz Sarazte, número 
423, y hasta su separación en 8-4-38; servía én Oviedo.

4-6-37.—Vacante del señor Vallina, húmero 89, asciende a 8.000 pesetas, duil Miguel Cruz Cumplan, número 
426, y hasta la fecha de su jubilación en 17 -1 39; se v vi a en Cáceres.V . 9-7-37.—Vacante del señor Baeza,

' número. 142, asciende a- 8.000. peseta*,’’ don Juan Parejo Palacios, número 426, y hasta la fecha de su fallecimien
t o  en 2-1-39; servía en Córdoba. . ' y. 12-7-37.—Resulta de la vacante del 'señor Adot Agudo, númerq 6, asciende 
a 9.000 pesetas, don Vicente Ridaura Ditirux. número 428, que sirve en Va- "1 encía..

14-7-37.—Vacante de don Santos Vi-' .'cvnt<\ numero 147, asciende a 9.600 pesetas, don Francisco García López,. número 430; sirve en Huelva.
. 12-8-37.- -Vacante del señor Asiún/' número 362, asciende a .6.600 losetas, don Federico Ruiz. Navarro, número .431, que sb"ve en Madrid. ^

23-8 37.—Resulta de la vacante del señor Vaquero, número 46, asciende a
9.600 pesetas,' don Eduardo Martínez Gracia, número 432; destino en M ur-; 
cía, y presta provisionalmente sus servicios en Madrid.

5-10-37.—R esulta 'do  la vacante 'del señor González, número 7, asciende a 8.000 pesetas, don José Manuel Eiras Blanco," número. 433, y hasta su jubilación en"28-4419; servía en La Coniña.
,.. 1442-37.— Resulta de Id vacante del sc-nor Potis, número 42, asciende a 

.8.000 líeselas, don Francisco Pai ra Rojo, número 439, y hasta su jubilación , r.n 27-7-39; servia en Málaga.
Ll-38.—Vacan(e del señor Carnero Eseribu no, número 369, asciende a  9.600• pesetas, don Pedro M ana Pueyo y Gu,r- : Vía, número 442, que sirve ch .L a Co- v éi iñ a.

•r; 21-1-88.—Vacante del señor Ruldán, 
húm ero 274, asciende a 9.600 pesetas, dioii Juan Sal amero Amat, número 443,• Con deslino en Barcelona. .

16-3-38.—Vacante del señor Navarro,
" número 422, asciende a 8.000 pesetas,, don Gabriel Almecija Castillo, púme- 
éo 445, hasta su jubilación en 27-2-39;‘ Servía en -Málaga.*•' 30-3-38.—Vacante del señor Barcón i- lia. número 235, asciende a 8.000 ’ pe
setas, dolí Eduardo . Pajares Hernández. número 448. y hasta su jubila
ción en 14-9-38; servía eli Vulladolid.

9 4-38.—Vacante del señor Díaz, nú- Turro 433. asciende a 8.00(1 pesetas dolí Ar.senio Oí ego rio García López, núme- '"'hj 450. y hasta su ji.ibiíávion en 2,3 4-38; Ser VJa cU Jarü.

10-4-38.—Vacan lo dél señor Vallejo, 
número '412, asciende a 9.600 pesetas don. Benito Espuña Puigdemón, húmero 452, hasta su jubilación en 12-9-40; servía en Barcelona. .19-4-28.—Vacante del señor Gberra, número 395, asciende a 9.600 pesetas don Celso Parragués Alonsb, número 
453: sirve en Ciudad Real.24-4-38.—Vacante del señor Galeia, número 450, asciende' a 9.600 pesetas 
don Fernando MÓnico Sacristán. Húmero 454, que sirve en Madrid.¿30-4-38.—Vacante del sopor Zambra- no,. número 118, asciende á 9.600 pesetas don Manuel López Ruiz, número 456. qué sirve en Córdoba.11-5-38.—-Vacante del señor Hervás, número 359, asciende a 9.600v pesetas don Antonio' Monzón Agustín, núme
ro 457, que sirve en Murcia.9-6-38.—Vacante del señor Sánchez, número 364, asciende, a 8.000 pesetas don Bartolomé Pastor Vidal, número 461, y hasta su jubilación en 28-10-39; servía en Baleares.26-6-38.—Vacante del señor Camacho, número 358, asciende a z 9.600 pesetas don Manuel López Gutiérrez, número 
462; sirve en Lugo.11-7-38.—Resulta de la vacante del señor Moreno, número 24, asciende a9.600 pesetas don Ignacio Mas Suñé, número 464, y hasta la fecha de su jubilación en 1-7-40; servía en Barcelona.11-7-38.—Vacante del señ^r Rodríguez,. núm'cro 154, asciende a 9.600 pesetas don José Rodríguez Hernández, número 465; sirve en Sevilla.26-7-38.—Vacante del señor Berridy, número 421, asciende a 9.600 pesetas don Francisco Sánchez y Sánchez, primero 467, y 'hasta la fecha de su jubilación en 31-5-40; servia en Segovin.15-8-38.—Vacante del señor Bascón, número 204, asciende a 9.600 pesetas don Pedro Malillas Blanco, número 479; 
sirve en La Ooruña.30-8-38.—Vacante del señor Mozo, mu mero 265, asciende a 9.600 pesetas don José J. Vera García, número 480; sirve en Sevilla.15-9-38.—-Vacante del señor Pajares, número 448, asciende a 9.600 pesetas don Amador Gallardo Serrano, número 481, que sirve en Sevilla.. 29-9-38.—Vacante del señor Cáldés, número 374/ asciende a 9.600 pesetas don Francisco Varo N avaho, número 
482; sirve eti Córdoba.30-9-38.—Vacante del señor Pérez número 86, asciende a 9.600 pesetas don Juan Alcaraz Valcanera número 485; 
sirve en Valencia.9-10-38.—Vacante del señor Fernández, número 286, asciende a 8.000 pesetas don Pedro García Sánchez, nú
mero 486. hasta la ¡fecha de su separación en 30-12-39; servía en Santa Cruz 
de Tenerife:il 1,0-38 -  Vacante del señor 

Tamames, número 144, asciende a 9.600 pesetas doh Enrique Esteban Retiro, número 489, y hasta la fecha de su -ju bilación en 14-10^40; servia en Madrid.15-104*8.—Vacante del señor Carrascosa, número* 165, asciende a  9.600 pesetas don Crédulo M. Escobar y Bar
bero, número 490, hasta la fecha de su separación en 12-2-41; servia en Va- 
llecas (Madrid).19-10-39.—Vacante del señor Batllorí, número 365, asciende' a 9.600 pesetas don ,José Gabriel Sánchez Román, número 491, que sirve en Guadalújara.25-10-38.—Resulta de la vacante del señor Guixerés, núm ero. 18, asciende a %:600 pesetas don Cándido Tomás Sánchez, número 4£)2; sirve ep Va
lencia. x '27-10-38.—Vacante del señor Serrano, 
número 319, asciende a 9.600 pesetas don Francisco Bravo Molina, número 
493; sirve en Córdoba; '4-11-38.—Vacante del señor Cortés, 
número 216, asciendg a 9.600 pesetas don Antonio Monforle Pastor,-número 
4*4; sirve en Valencia.5-11-33.—Vacante del señor Villar, 
número 82, asciende a 8.000 pesetas don. Rafael Robles Fernández, número 496; y hasta la  fecha de su jubilación . 
en 17-1-39; servía en Cáceres,14-11-38.—Vacante del señor Delgado, número 109, asciende a 9.600 pesetas don Manuel Chillida Meliá, número 
503, hasta la lecha de su jubilación, en 24M0; servia en Valencia..24-11-38—Vacante del señor Rivera, 
núihcro 102, asciende a 9.600, pesetas don Manuel Marras Pereiro. número 505, hasta su separación' en 8-7-40; ser
vía en La Coruña. ,3-1-39.—-Vacante del señor Pe re jo, nú
mero 426, asciende a 9.600 pesetas duii Ernesto García Rodríguez, núm ero 507; 
sirve en Sevilla.15-1-39.—Vacante del señor Fernan
dez, número 213, asciende a 9.600 pesetas don Martin Valcárcel García, número 508, hasta su separación en25-5-41; servía en .Madrid , „16-1-39.—Resulta de la vacante del señor Cuencas, número 73, asciende a •9.600 pesetas don Emilio Aáuilar liu- norato, número 509. con destino en Se
villa.18-1-39,—Vacante del señor Cruz, nu
mero 425, asciende a 9 600 pesetas don Vicente. Artero Pérez,' número 519, y hasta la ffecha de su cese, en 31-12-40, a virtud sentencia y condena Tribunal Militar; ser.vía en Castellón.19-1-39.—Vacante del señor Andréu, 
mi,mero 310, asciende a 9.600 pesetas don Pablo José Talayero Elite, núme
ro 520; sirve en Zaragoza.d8-l-39.—Vacante del señor Robles, número 469. asciende a 9.600 pesetas don Emilio Gazapo A vello, número 921; 
sirve en Madrid.26-1-39.—Vacante del señor Noguera, 
mañero asciende & 9 600 pe# las
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don Julio Sánchez López, número 522; 
sirve en Madrid.

•22-2-39.—Vacante del, señor Cormeií- 
zana, húmero. 327", asciende a 9.600 pe
setas don, Francisco J. Talón Martí- 

\ nez, número 523; sirve en Valenci^.
, 28-2-39.—Vacante del señor Almecija, 

/ número 445, asciende a 9.600 ¿esetas 
den Ildefonso Prieto Fernández, npme- 
mero 524, hasta su separación en 27- 
11 40; servía en Madrid.

r-3-39.—Vacante del señor Palencia, 
.n ú m e r o /£62, asciende a 9.600 pesetas 

don Manfredo Monforte Raga, húme
ro', 525, que sirve en Valencia.

1-4-39.—Resulta, de la .vacante ¿ffel 
señor Menéndez, número Ó, asciende a
9.600 pesetas dop Antonio Vera Soria,

' número . 526; sirve en Zaragoza.
1-4-39.—Resulta de la vacante del se

ñor Noguera, número 60, asciende a
9.600 peset^ don Raimundo Torroja 

■ Vals, número 527, hasta su separación
en 27-11-40; servía en Barcelona.
. 1-4-39.—Resulta* de la vacante del se
ñor Udina Cortiles, número 74, ascien
de a 9.600 pesetas don Decoroso Villar 
Bueno, númei/o 528; sirve en Madrid.

1-4-39.—Vacante del señor Vila, nú
mero 117, asciende a 9.600 pesetas don 
Luis Safont Calvé, número 529, sién
dole d e , aplicación la Orden ministerial 
de 25 de noviembre último y, en su 
consecuencia, no entrará en posesión 
dei nuevo sueldo en tanto no se re
suelva su expediente de depuración; 
sirve en Valencia.

1-4-39—Vacante del señor, Sorni, nu
mero 152, asciende a 9.60C poetas don 
Adelardo Sanchiz, Piá, número ,53Ü, y 
hasta su separación en 1-9-40; servía 
en Valencia.

1-4-39.—Vacante de doíL Francisco 
J. Paulino Torres, número 245,/ascien
de a 9.600 pésetás don Riqardp Vecino 
López, número 532: sirve en Valencia.

1-4-39—Vacante del señor Brunpt, 
número 278, asciende > a 9.600 ‘ peóet/as 
don Enrique Estefanía Jiménez, núme
ro 534; ‘ sirve en Madrid

1-4-39.—Vacante del señor Cobos nú
mero 279, asciende a 9.600 pesetas don 
Alejandro Ganuza Sainz número 5̂35: 
sirve en .Logroño. ' . ¡

1-4-39.—Vacante del. señor Coll nú
mero 311,-asciende a 9.600 pesetas don 
Salvador Ruso González, número.'536; 
sirve en Alicante.

2-4-39.—Vacante del señor Tello, nú
mero 93. asciende a 9;600 pesetas don 
Francisco Ferrer Robert, número 540, 
y hasta su jubilación en 13-11-40; ser- 

'vía en Tarragona. '
■ 13-4-39.—Vacante dél señor Cañiza
les. número 92, asciende a 9.600 pese- 
setas don Francisco Bosque García, nú- 

•’mero 543. hasta su júbilación en 14-2-41; 
servía en Murcia.‘
' 23-4-29!—Vacante del señor Mosque

ra. número 249, asciende a 9.600. pese
tas don Miguel López Marcos, número 
546; Valencia

24-4-39.—Vacante del señor Conejo, 
nú^éro 294, asciende a 9.600 pesetas 

• don Julián Ramos Cuñado* número
■ 547; sirve en yalladolid. J

29-4-39.—Vacante del señor Eirás, nú
mero 4£3, asciende, a 8.000 pesetas dóri 

, Francisco ^ u m iol Perich, número 550, 
; y . hasta su jubilación 7en 12-11-39; ,ser-
■ vía en Barcelona. /

2-5-39.—Vácante del señor Barceló, 
número 234, asciende a .9.600. pesetas 
don Luis Casado Sánchez, número 561

, hasta su jubilación • en 4-1-40; ^servia 
en Zamora. ’ . . *

3-5-39.—Vacante del señor Rubio, nú
mero 199, asciende a 9.600 pesetas don 
Antolín Muelas y de Gonzalo,'número 
562; sirvé en Madrid;

8-5-39.—Resulta de la vacante del se
ñor Pérez Martín, número 29, asciende 
a 9.600. pesetas don Manuel Ledesma 
Herrero, plumero 565; sirve en Avila.

 ̂28-7-39.—Vacante del_ señor Pardo, 
número 439, asciende a 9.$00 pesetas 
don Andrés Pagés Torroella, número 
567, y hasta la fecha de su jubilación 
en 30-11-40; servía en Barcelona. * 

16-8-39.—Resulta d e -la  vacante del 
señor Temández, número 20; asciende 
a 9.600 pesetas don Adrián Ramos Mar
cos, número 569; sirve en Madrid.

22-8-39.-^Résulta de la vacante del 
señor Hernández de la Rosa,- núme
ro 21-3, asciende a 9.600 pesetas don 
Arturo Yurba Sanromá número 572, y 
hasta su jubilación en 2-6-40; servía eii 
Tarragona.

16-9-39.—Vacante del señor'Martínez 
número 357, asciende a 9.600 pesetas 
don Lorenzo Aparicio Alda ve, número 
574; sirve'ém  Guipúzcoa.

20-9-39.—Vacante del señorx La Rúa 
Crespo,' número 243, asciende a 9.^00 
pesetas don Carlos Soler Revantós, nú
mero 582, y hasta su jubilación en 20- 
2-40; servía en Barcelona.

25-9-39.—Vacante del áeñor Alegre, 
número 219,. asciende a 9.600 resetas 

j don Juan Tamparillas Esteban, nume- 
I ro 588; sirve en Zaragoza, 
i 30-9-39.—Vacante del señór Curtiller, 
número 183, asciende a 9.600 pesetas 

! don Celedonio Villa 'Tejaderas, núme- 
! ró 591; sirve en Sevilla

3Ú-9-39.—Vacante del señor Martínez, 
número 205, asciende a 9.600 pesetas 
don Isaac Francisco Vállalba, número 
593, que sirve en Córdoba.

30-9-39.—Vácante del señor Planas, 
número 208, asciende a 9.600 peseta^ 
don Vicente García Neira, número 596. 
que sirve-en Pontevedra. ,

15-10-39.—Vacante del señor Huerta, 
numero 143, asciende a 9.60Í) pesetas 
don Vicente Vera Carrióp, número 602, 
hasta su jubilación en 12-7-40; servía 
en Las Palñias.

17-10-39.—Vacante del señor Repiso, 
número 182, asciende a 9.600 pesetas 
don Pablo Esteban Sánchez* número 
604; sirve en Madrid.

25-10-39.—Vacante del señor 

Lachica, número 285, asciende  9.600  
pesetas don Manuel Va y Ripa, núme
ro 605; sirve en M adrid.,_ 
^27-10-39.—Vacante del señor Pastor, 
húmero '481, asciende á 9.600 pesetas 
don Francisco Navas Colamer, núme- 

1 ro 606> y h a s t a  su separación en 
12-£-41; servía* en Madrid. .

28-10-39.—Vacante del señor jaches, 
número 325, asciende a 9.600 pesetas 
don Andrés de Francisco Amigo, nú
mero 60.7; sirve en Madrid. \

N L-ll-39.—Vacante del señor falencia, 
número 211, asciende a 9.600 ftesetas 
don Jplián G ir  Alvares, número 608*; 
sirve, en Valladolid. •

1-11-39.—'Vacante d,el señor Garro
ta, número 337-, asciende a 9.600 pe
setas don José Hevia Gutiérrez, nú
mero 609; sirvé en Oviedo.

8^11-39.—Vacante del s e ñ o r  Éstre- 
miana, número 174, asciende â 9.600 
pésetas don Juan de la Dedicación, 
Guillen, número 610; sirve en Madrid.

12-11-39.-—Resulta de la vacante del 
señ or ' Hidalgo, número ,14, asciende 
a 9.600 pesetas don Dionisio Garijo 
Royo, núm ero‘ 611; sirve en Madrid.;

13-1 lr39.—Vacante del señor Burhiol, 
número 550, asciende a 9.600, pesetas 
don . Santiago Díaz ' Recorte, número 
612; sirve en' Badajoz. x '

20-10-39.—Resulta de la vacajite del 
señor Pacareo, número 39, asciende 
a  9.600 pesetas don José Martos Pei
nado, núyiero 613; sirve en Madrid.

27-ll-39.r-Vacaníe ¿el señor Berna!, 
número 390, asciende a 9.600 pesetas 
don Cándido J. Aguilar IbáñeS; nú
mero 614, y hasta su fallecimiento en 
24-6-40;^servía en Madrid.

29-11-39.—Resulta de la vahante del 
señor Martínez, púmero 22, asciende 
a 9.600 pésetas don Ricardo "Granero 
Gascón, número 615,' y hasta su sepa
ración en 1-9-4Ó; servía en Valencia;

30-11-39—Resulta de la vacante dél 
señor Navarro, número 45, asciende a
9.600 pesetas don César Castañón Juan, 
número 616; sirve en Madrid.

3(M2-39.—Vacante de don T o m i s  
Lucas García, número 172, asciende a-
9.600 pesetas don Aurelio Aparicio Are
nillas, número 618; sirve en Madrid.

31-12-39.—Vacante del señor Barra
ca, número 141, asciende a 9.600 pese
tas don Valero Burillo Vergés, núme
ro 619; sirve en Madrid

31-12-39.—Vacante del señor García, 
número 486, asciende a 9.600 pesetás 
don Eusebi'o Sarasa San Román* nú
mero 62Ó; sirve ep Zaragoza.

4-1-40.—Vacante, del señor Pérez de 
la Cruz, número 387 asciende a 9.600 
pesetas don Tomás Villalpando Mi
guel,- 'número 621; sirve en Madrid.

5-1-40.—Vacante del señor Casado, 
número'- 561, . asciende a 9.600 pesetas 
don José las. Heras Miranda, número ’ 
622; sirve en . Zaragoza. '

13-2-40.—Vacante de d o n  Tiburcio,
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Millán, número 330, asciende a 9.600 pesetas don Antonio Valero García, número 624; sirve en Guadatejara.21-2-40.—Vacante d e l  señor Soler, 
número 582, asciende a 9.600 pesetas don José López y López, número 625; 
sirve en Madrid.

29-3-40.—Resulta de la vacante dei señor Fatás, número 25, asciende a 0.6.00 peseta^ don. Francisco Arbolsa P. de Esquives, número 626; sirve en Navarra.
29-2-40.—Vacante por excedencia del señor Gordón, número 130, asciende a9.600 pesetas don Manuel* Castelao Azores, número 629; sirve en Cáccres.3-3-40.—Vacante del señor Chillida. 

numero 503,. asciende a 9.600 pesetas don Felipe Manzano pérez. número 631, hasta la .fecha de su jubilación en 1-5-40; servía en Salamanca.6-3-40.—Vacante del señor Vallano: número 100, asciende a 9.600, pesetas don Manuel Villanueva Albert, núme
ro 632; sirve en Valencia.' 14-3-40.—Vacante del señor Casares, 
núniero 190, asciende a 9.600 pesetas don Federico Caravella y Castell, número 635, siéndole de aplicación la Orden'm inisterial de 25*11-40 y, en su consecuencia^ no entrará en el percibo del nuevo sueldo hasta que no cumpla la sanción que 1c ha sido impuesta por Orden m i n i s t c r  J/a 1 de
15-11-40: sirve en Castellón.3 5-3-40.—Resulta de la vacante del señor Dorestcs, número 31, asciende 
a 9 600 pesetas don Joaquín Jiménez Üceda, número 636; sirve en Granada15-3-40—Resulta de la  ...vacante del 
señor Belda, número 87, asciende a9.600 pesetas don Salvador Zorita So- riano, número 637; sirve en Murcia.

25-3-40.—Resulta de la vacante del señor Rcspino, número 3, asciehde a
9.600 pesetas don Joaquín Ruz Aran- da,^número 638, y hasta su jubilación 
e n '28-3-40; servia en Málaga.3-4-40.—Vacante del señor Aipañez, 
número 338, asciende a 9.600 pesetas d o n  Vicente Fcñrer Ramos, número 
641, hasta su jubilación en 11-8-40;- 
servía en Teruel.5-4-40.—Vacante del señor Moreno, número 404, asciende a 9.600 pesetas don Guillermo Vigo Gan;cta, número 644; sirve oi\ Barcelona.2-5-40.—Vacante del señor Manzano, número 631, asciende a 9 600-pesetas 
don Baldomero Olivencja del Campo, 
número 645; sirve en Cádiz.5-5-40.—Vacante d e l  señor Garde, número 226. asciende a 9.600 pesetas don. José Ribot Dalmáu, número 647; sirve en Barcelona. ' /

. 10-5-40—Resulta de la vacante del señor Rivera de la Coma, número 51, 
asciende a 9.600 pesetas don José Fernández Gutiérrez, número 640; sirve en Santa Cruz de Tenerife.5k5*40,̂ -Vacante - del* señorea ñ

número 392, asciende a 9.600 pesetas don Enrique Rodríguez Márquez, número 652,- hasta su ‘fallecimiento en
5-1-41; servía en Pontevedra.1-6-40.—Vacante del señor Sánchez, 
número 467, asciendf a 9.600 pesetas don Ser apio Yagüe Pérez, número 654; sirve en Zaragóza.

3-6-40.—Vacante d e l  señor Yurba, número 572, asciende a 9.600 pesetas don Marcelino J. G arra Millán, número 656; sirve en Zaragoza.17-6-40.—Resulta de la vacante del señor Peñín, número 19, asciende a9.600 pesetas cíon Leonardo Ernáiz Cla- vijo, número 657; sirve en Lérida25-6-40.—Vacante del señor Aguilaiv número- 614, asciende a 9.600 pesetas don Juan José García González, número 659; sirve en Madrid.2-7-40.—Vacante del señor Mas, número 464, asciende a 9.600 pesetas don Antonio Montoliú Górriz, número 661; sírvé en Barcelona.
9-7-40.—Resulta de la vacante del señor Segura, número 90, asciende a

9.600 pesetas don Regino Saldaña Ar- conada, número 663; sirve en Madrid.,9-7-40.—Vacante del señor MarrásA número 505, asciende a 9.600 pesetas don Félix Calvo Pcrez, número 665; sirve en Lérida.
13-7-40.—Vacante del .señor Vera, nú

mero 602, asciende a 9.'600 pesetas don José Artigas Lasala, número 667, y has
ta  su separación en 27-11-40; servia en Vallecas (Madrid).23J7~40.—Vacante del señor Merino, 
número 414, asciende a 9.600 pesetas don Ignacio Buig López, número 668; sirve en Alicante.

31-7-40.—Vacante del señor Delcrós, 
número 136,. asciende a 9.600 pesetas don Enrique Ugedo Vergés, número- 
674; sirve en Madrid.

7-8-40.—Vacante del señor Carrete? ro, número 375, asciende a  9.600 pesetas don Juan Llach Carreras, número 676; sirve en Barcelona.12-8-40.—Vacante del señor Ferrer, 
número 641, asciende a 9.600 pesetas don Carlos Mat&vacas Borrás, número 679; sirve en Barcelona.

22 8-40.—Vacante del señor Ruz, hú
mero 638, asciende a 9.60J pesetas don Salvador Martínez Ludena, núme
ro 681; sirve en Valencia.26-8-40.—Resulta de la vacante, de don Luis Ensebio López, número 114, asciende a  9.600 pesetas don Mariano Alonso Gómez, número 684: sirve en 
Valladolid.31-8-40.—Vacante del señor Arnaiz, 
número 410, asciende a 9.600 pesetas don Alfredo Cortel Gómez, núm ero; 
685; sirve en Barcelona. J

2-9-40.—Vacante del señor Granero, j 
número 615, asciende a 9.600 pesetas .don Jesús Rodríguez Fernández, nú* ^vgro 687: sirve «m j^aLam^nca,

número 530, asciende a 9.600 pesetas non Juan Echevarría Esparza, núme
ro 690; y hasta su fallecimiento en6-10-4Ó; servía en Zaragoza..12-9-40.—Resulta de la vacante del señor Martínez, número 110, ascien
de a  9.600 pesetas don Juan José Mir Valles, número 691; sirve en Murcia.. 13-9-40.—VaCánte, del señor Espuña, 
número 452, asciende a 9.600 pesetas don Recaredo Medina y Medina, nú
mero 694; sirve en Madrid.16-9-40.—Vacante del señor He ras, 
número 187, asciende a 9.600 pesetas don Pedro González Díaz, número 695*; 
sirve en Madrid.5-10-40.—Vacante del señor Garrido* número 133. asciende a S.600 pesetas don Antonio. Gómez Requejo, núme
ro 696; sirve en Madrid.7-10-40.—Vacante del señor Echeva
rría, número 690, asciende a 9.600 pesetas don José Taibol García, núme
ro 697; sirve en Orense.15-10-40.—Vacante del señor Esteban. Retiro, número 489, asciende a 9.600 pesetas don Nicolás del Río Castelo, 
número 702; sirve en La Coruña16-10-40.—Resulta de la vacante de! señor Villar, número 61, asciende a
9.600 pesetas don Andrés Aldcrcte Aló. riz, número 7C3; sirve en Madrid.

1-11-40.—Resulta do la vacante del señor Heras, número 2.3, asciende a9.600 pesetas don Nicolás Pcrez Bosque!, número 704; sirve en Almería.
8-11-40.—Vacante del señor Rodríguez, número 173, asciende a 9 600 pesetas don Miguel Vílchez y Vílchez, 

número 705, y hasta su jubilación en 1-2-41; servía en Granada.
14-11-40.—Vacante del scñor Ferrer, número 540, asciende a 9.600 pesetas don José Llórente Gutiérrez, núme

ro 709; sirve en Málaga.28rll-40.—Resulta de la vacante del señoí* Hueso, número 5. asciende a
9.600 pesetas don Cándido" Priego Sacristán, número 710; sirve en Cuenca.28-11-40.—Vacante del señor Correas, 
número 127, asciende a .9.600 pesetas aon Samuel Baltés Bailón, número 710; sirve en Madrid. v

28-11-40—Vacante qcl señor Alonso, 
número 129, asciende a 9.600 pesetas don Enrique Gran Forscrc núm erj 720; sirve en Barcelona.

28-11-40.—Vacante del señor P inta
do, número 12te, asciende a 9.600 pesetas don Luis D. de la Cruz Toledano, número 721; sirve en Ciudad Real.

28-11-40.—Vacante del señor Escaiñ- lia, número 272 bis, asciende a 9.600 pesetas don Marcelino Pons Revar.- 
tós, húmero 725; sirve en Barcelona28-11-40.—Vacante del señor Fernán, 
dez, número 256, asciende a 9.600 pesetas don Primo de Miguel Garrido, nú
mero 726; sirve en Avila.28-14 ,<M r^ fio r  Alrs*
4?éz’̂ num ^^76,-,¿6C ¿nde a 9.609 "pe*
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setas don Antonio Araoz A ntúnez, nú -  
m ero 727; sh-vc en C iu dad  R e a l, :
, :ío-1 1-40.— Vacante.-del señor Pare ja , 
núm ero 253, asciende a  9.600 pesetas 
don  Abdón  A lonso Sánchez, núm ero  
730; sirve en Salam anca.
 28-11-40.— Vacan te  del señor Prieto, 
núm ero! 524, asciende a 9.600 pesetas 
don  Róm ulo González C abrera , irá* 
niero 732; sirve en Avila. ' '

28-11-40.-—Vacante del señor T orro ja . 
núm ero 527, asciendo a  $.600 pesetas 
d o n  C rispin iano Echevarría  Rativel, 
núm ero 738; sirve en  N ava rra .

28-11-40.— V acante  del sofior A rtigas  
núm ero 667, asciendo a  9.600 pesetas 
don  U rban o  B lasco Esconder, núm e
ro  739; sirve en Oviedos

29-11-40.— V acan te  del señor, P ía , n ú 
m ero 322, asciende a  9.600 pesetas don  
Juan  M ontá lvo  Sanz, núm ero 740; s ir 
ve en Logroño.'

1-12^0.— Vacante del señorí Pagos, 
núm ero 767, asciendo a 9.600 pesetas 
don José C arrasqueño y flo ra les , nú
m ero 742; sirve é t i  Badajo?..

10-12-40.— Vacante del señor B a rra -' 
china, núm ero 331, asciende a  9.600 pe
setas . don R a fae l Sa laza r Bcnavidcs, 
número, 743; sirve en  Sevilla.

14-12-40.— R esu lta  de la  vacante dcL  
 señ o r , Seda, núm ero 115. asciendo a'

9.600 pesetas don Em ilio Pe iró  Ibáñcz, 
num ero 744. hasta su Jubilación en 
19-1-41; servía en Barcelona.
' 1-1-41.— Vacante  del señor Artero, 
núm ero 519, asciende a  9.600 pesetas 
clon Ildefonso M aestre  Navarro , núm e
ro 745; sirvo en Córdoba.

6-1-41.—-Vacante del señor Rodríguez, 
núm ero 652, asciende a 9.600 pesetas 
don M iguel del Barco  y Mazún, núm e
ro  747; sirve en Badajoz.

12-1-41.—-V ívan te  del señor M allol, 
núm ero' 138. asciende a 9.600 pesetas, 
don Juan  M ag á n  González, núm ero  
749: sirve en Alm ería.

20-1-41.— Vacante  del señor Peiró, n ú 
m ero 744, asciende a, 9.600 pesetas don  
Francisco F. de C astro  Doblado, nú 
m ero 754; .sirve en Cádiz.

23-1-41.— Vacante del señor M artínez, 
núm ero 402, asciende a  9.600 pesetas 
(ion M anuel Godov Caballero, num ero  
756; sirve en Jaéni

2-2-41.— Vacapte  del señor Vilcliez, 
núm ero 705, asciende a 9.600 pesetas 
don José M a r ía  C a m ó n  G riñón , nú
m ero 765; sirve en Valencia.

13-2-41.— R esu lta  do la  vacante del 
señor Prieto, núm ero 34, asciende ' a
9.600 pesetas don R icardo José López  
M oral, núm ero 767; sirve en M adrid .

13-2-41.— Vacante  del señor Huerta, 
núm ero 122, asciende a  9.600 pesetas 
don Casto Julio Ncbot; Jiménez/ nú
mero 76B; sirve en Valencia.

13-2-41.- -V ac a n te  del, señor L abarga ,  
núm em  H 5: ascjende a 9.600 .pesetas, 
don Padre» M uño? MoU4l&« nfmiexo,T6fe\ 
airré én Córdoba. 

13-2-41-—Vacante del señor Escobar, 
núm ero 490, asciende a  9,600 pesetas 
don A lberto  Cam bronero Prat, húm ero  
7714 sirve en Albacete. 

13-2-41.— Vacante  del señor Navas, 
núm ero 606, asciendo a 9.600 pesetas 
don Pedro  Escudero H e rre ra ,» núm ero  
774; sirve en Valladolid

15-2-41.— V acante  del señor Bosque  
G arc ía , núm ero 543, 'asciendo a 9 600 
pesetas don Ladislao Herrero Ruiz, nú 
mero 777; sirve en VálJadolid.

26-3-41.— bacante  del señor V alcár- 
ceí, núm ero 508, asciende a 9.600 pe
setas don D ionisio Pasto lis Cam pos, 
ntunero 781; sirve en 'B arce lona . J

3.° Se  concede un plazo de  qum ee  
días, ‘a partir de la  publicación do esta  
Orden  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para  que tanto por los M aes
tros como por los O rgan ism os a  quie
nes afecta, se 'p u ed an  presentad-en  la  
Dirección G enera l de P rim era  Ense
ñanza (Sección de Escalafón  es > las re
clam aciones legales oportunas.

4.° Que. iniciados los traba jas para  
la  preparación  de la corrida de escalas 
que n.fectft a las siguientes categorías, 
las Secciones adm inistrativas do P r i7 
m era Enseñanza deberán  rem itir, cori 
la  m áxim a urgencia, relación certifi
cada de los datos relativos a M aestros  
y M aestras com prendidos éntre los nú 
meros 795 al 2.662 del Escalafón , de
term inando en las ba jas la  fecha y 
causa de todas aquéllas que se hubie
ran  producido a partir do la  publica
ción dél citado Escalafón  vigente, ce
rrado en 31 de diciem bre de. .1933, co
mo asim ism o se consignará el nuevo  
destino de  los M aestros, en el caso de 
que hubiesen sido trasladados a otras  
provincias. '

5.° Igualm ente rem itirán  las' Seccio
nes relación de los M ae stro s . y M aes
tras que hayan  re ingresado .cn  la en
señanza con posterioridad a la ú ltim a  
corrida de Esca las anterior al 18 de 
ju lio  de  1936, comprendidos^ en la p a r 
te escalafonal c itada en . el apartado  
anterior, especificando la fecha de la  
excedencia y sueldo que d isfrutaba al 
obtenerla, fecha de su reingreso y suel
do que. hoy percibe.

Lo que d igo  a V. I. para su  conoci- 
ojicnto y dem ás efectos 

D ios guarde a V. I, muchos años. 
M adrid , 9 de abril de 1941.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

libio. Sr. D irector general de Priniera  
Enseñanza.—*Sr. O rdenador de  P a 
gos por Obligaciones de este M in is
terio.—-Sres. Jefes de las Secciones 
Adm inistrativas de’ P rim era  Ense- 

7 fianza. . 

O R D E N  de 17 d e  ab r i l  de 1941 por l a  
que  se n o m b r a  P res id en te  d el P a t r o
n a to  de  F o r m a c i ó n  P ro fe s io n a l  d e 
L ugo a d o n  E n r iq u e  P e s q u e i r a B ernabéu

.

Ilm o .  S r.: A  propuesta del P a tro 
nato, y en virtud, de lô  dispuesto e n  
el artículo 24 deí libro'i prim ero del Es_ 
taLutó de Form ación  Pro fesional de 
21 de diciem bre de 1928, /

Este M in isterio  h a  tenido a bien 
nom brar a  don Enrique Pesque ira  B e r
nabéu, Presidente de l .Patronato J é*- 
cal (dc Form acióp P ro fesional dé Lugo , - 

L o  d igo a V. I. p ara  su conocimieiv.A 
to y efectos.

D ios guarde  a V. I m uchos años.  
M adrid , ,17 de abril de 1941.

IBANEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e- 
parl/rmenfo. 

O R D E N  d e 19 d e a b r i l  d e 1941 p o r  la  
q u e cesa d o n  J o a qu í n N o Hernández 
e n   e l  c a r g o  d e  D i r e c t o r  d e  las 
Escue las  S u p e r io r  y E l e m e n tal d e l. 
T r a b a jo  d e Va l lado l id .

Ilm o .  S r . : A  propuesta de la  Subse
cretaría, y/ en uso dé las facultades  
que la  legislación vigente concede. 

Este M in isterio  ha  resuello que clon 
Joaquín ,No Hernández cese como D i 
rector de las Escuelas' Sim crio* y E le
m ental del T raba jo ; de Valladolid .
 Lo  d igo a-V.  I. para  su conociinm ilo  
y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 19 de abril de .1941.

I B A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. ¿r. Subsecretario dé este M in is
terio. 

O R D E N  d e  2 1  de abri l d e 1941 por la 
que se nombra D irecto r  de las 
Escuelas Superior y Elementa l del T ra
bajo de Valladolid a don M anuel  
Velasco de  Pando.

Ilm o . S r . : A propuesta de la S u b s e -  
ere/aria, y en uso de las faciiliadc.s que 
la legislación vigente coneedq,

Este M in isterio  h a  resuelto nom brar. 
Director de las Escuelas Superior y  Ele--- 
m ental • del T ra b a jo  de Valladoikjl a l 
Ingeniero tydustriql don M anuel V e -  
lasco do Pando.

L o  digo a V. I. para  su conocimiento.- 
y - efectos,. * _ ;

D ios guarde a V.' I. m ueiio^ años. 
M adrid , 21 de, abril de 1941.. .

I B A Ñ E Z  MA R T IN

Hnv>. Sr, Bubs«cr«ta-rio ¿le Miáis-.: 
terio.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Concediendo prórroga para completar 
la documentación en las oposiciones 
a Capellanes.

Ante la imposibilidad en, que se han 
encontrado la mayor parte de los opo
sitores para completar la documenta
ción precisa a fin de tomar parte en 
las oposiciones a Capellanes de la Be
neficencia General, en la prórroga de 
diez días que. al efecto se les concedió, 
debido a la circunstancia de que la ma
yor parte han sido inhábiles con moti
vo de la Semana Santa, justifica la 
concesión d« nueva prórroga, y, en con. 
secuencia, se les concede un nuevo pla
zo de diez días, a contar desde la pu
blicación de su anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
los e f e c t o s  indicados, estimándose 
también prorrogado en dichos diez í 
dias el plazo , que se fija en la con
vocatoria de las expresadas oposicio
nes para dar comienzo a los ejerci
cios.

Lo que para conocimiento de los in
teresados se hace público en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 16 de abril de 1941.—E fD i- 
rector general, Manuel M. de Tena,

Dirección General de Sanidad

Relación de aspirantes presentadas al 
concurso-oposición convocado en 12 
de marzo último para proveer dos 
plazas de Matronas de la Escuela  
Nacional de Puericultura, y estado  
en que se encuentran sus documen
taciones.

Número 1.—Doña Pilar Montes Vi- 
llanueva.—Completa.

Número 2.—Doña Marta Fromcnt 
Potra t.—Falta abonar derechos.

Número 3.—Doña Magdalena Rome
ro Cid.—Falta abonar derechos.

Las aspirantes que deban abonar los 
derechos de oposición dispondrán de 
un plazo de cinco días para satisfacer
los en la Habilitación de esta Direc
ción General, perdiendo todo derecho 
al concurso-oposición caso de no rea
lizarlo dentro del plazo señalado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas.

Madrid, 23 de abril de 1941—El Di
sector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Relación de las Direcciones médicas de 
balnearios actualmente vacantes y 
que han de proveerse mediante con
curso el dia 25 del corriente mes, en
tre Médicos pertenecientes al Cuer
po de Baños.

Debiendo celebrarse el próximo día 
25, fecha fijada por Orden ministerial 
de 5 del corriente mes el concurso para 
proveer entre Médicos pertenecientes 
al Cuerpo de Baños las Direcciones 
balnearias vacantes en la actualidad, 
se publica a continuación la lista de 
las mismas, en ejecución de lo dis
puesto en la Orden de 22 de marzo 
último convocando dicho concurso:

Alange (Badajoz).
Alceda-Ontaneda (Santander). 
Archena (Murcia).
Arnedillo (Logroño).
Arteijo. (La Coruña).
Bañólas (Gerona).
Belásco^ín (Navarra).
Benasal (Castellón).
Cabreiroa (Orense).
C a labor (Zamora).
Caldas de Bohí (Lérida).

.Caldas de Cuntis (Pontevedra), 
i Caldas de Estrachs (Barcelona). 

Caldas de Luna (León).
Caldas de Malavella (Gerona).
Caldas de. Nocedo (León).
Caldas de Orense (Orense).
Caldas de Partovia (Orense).
Caldas de Túy (Pontevedra).

• Cardó (Tarragona).
Carratraca (Málaga).
Celtigos (Lugo)-. \
Cervantes (Ciudad Real).
Céstona (Guipúzcoa).
Chulillá (Valencia).

. Corconte (Burgos).
Cortecada (Orense).

• Cpcho (Burgos).
Elgorriaga (Navarra).
El Raposo (Badajoz).
El Saluc’ral (Cáceres).

| Fuente Amarga de Chíclan?t (Cádiz). 
Fuente Amarga de Tolox (Málaga). 
Fuente Nueva de Verín (Orense). 
Fuente Podrida (Valencia).
Guitériz (Lugo)."
Grávalos (Logroño).
Hervideros de Nuestra Señora del 

Prado (Ciudad Real).
Jabalcuz (Jaén)
La Garriga (Barcelona).
La-muera, de Arbieto (Vizcaya).
La Parrilla (Cáceres).
La Pudade Montserrat (Barcelona). 
Lugo (Lugo).
Mantiel (Guadalajara).
M armóle jo (Jaén).
Molinell (Valencia).
Monte jo de Ceras (Burgos).
Morgobejo (León). 1
Nuestra Señora de los Angeles (La 

Coiuña).
Nuestra Señora Oriio .(Mfeantxj),

Nuestra Señora de la Salud de On- 
teniente (Valencia).

Ormaiztegui (Guipúzcoa). c
Panticosa (Huesca).
Prelo (Oviedo).
Riba de los Baños (Logro iV>). 
Rocallaura (Lérida).
San Adrián (León).
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa). 
San Juan de Campos (Baleares)-. 
Santa Ana (Valencia).
Santa Coloma de Famés (Gerona). 
Sobrón y Soportilla (Burgo»).
Solán de Cabras (Cuenca).
Solares (Santander).
Tona-San Andrés (Barcelona»).
Tona Codina (Barcelona).
Tona Ullastres (Barcelona). 
Valdcganga (Cuenca).
Valle de Ribas (Gerona). 
Verín-Sousas (Orense).
Zaldívar (Vizcaya).
Zuazo (Alava).
Zúj&r (Granada).

Madrid 21 de abril de 1941.—El Di* 
rector general de Sanidad J. A. Pa
lanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

Convocando concurso de libre elección 
entre Médicos del Cuerpo de Sani
dad Nacional o del Patronato Nacio
nal Antituberculoso para proveer las 
plazas de Subjefes de los Servicios 
Médicos y de Médico Inspector Visi
tador.

En armonía con lo preceptuado en 
la Base novena de la Ley de 5 de 
agosto de 1939, se oonvoca concurso 
de libre elección entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional o del 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
ingresados por concurso u oposición, 
para proveer las plazas de Subjefe 
de los Servicios Médicos y de Mé
dico Inspector Visitador.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Patronato Nacional Anti
tuberculoso, acompañadas de los jus
tificantes de méritos y servicios que 
estimen, oportunos, durante el plazo 
de quince días hábiles,, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados conservarán sus de
rechos en el Cuerpo de origen, incluso 
el sueldo y abono de servicios a efectos 
pasivos, y disfrutarán, adeímás, de la 
gratificación que el Patronato consig
ne en sus presupuestos. La designación 
se hará en las condiciones que se se
ñalan en el Decreto de 2 de noviembre, 
de 1940 para lâ s plazas de elección del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

Madrid, 23 de abril de 1941.—El De
legado de S. E. el Ministro de la Go- 
}ára?cjá9> presidente, José A. Palánea.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria.

Resolución de expedientes de las entidades industriales que se citan .
Visto ci escrito presentado por dor. Alejandro Reina Curado, recurriendo en alzada contra resolución de la De

legación de industria de Córdoba, que le denegó autorización para Ja reaper
tura de una fábrica de cortadillos y •estuchado de azúcar en Puente Ge- 
n i l ;Resultando que en la tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor relativas a la instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando comprendida la  solicitada en el grupo 1.°, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;Considerando que la reapertura de industria solicitada por el recurrente 
no reúne las condiciones exigidas por 
•las disposiciones en vigor para la concesión de esta clase de autorizacio
nes,Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto :Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Alejandro Reina 
Curado contra resolución de la Dele
gación de Industria de Córdoba, que le denegó autorización para la reapertura de una fábrica de cortadillos y estuchado de azúcar en Puente Genil.Dios guarde a  V. S; muchos años.

Madrid, 2 de abril de 1941.—El Director general de Industria, Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Córdoba.

Visto el expediente promovido por don Juan Brufáu Cusido solicitando 
autorización para ampliar su industria de fabricación de tejidos de seda y rayón en Salam anca;Resultando que en la tramitación del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo 21°. 
apartado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;Considerando que no es conveniente la importación de maquinaria que se solicita por el peticionario en las 
actuales circunstancias;Considerando que la escasez de pri-
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meras m aterias tampoco hace acon- 
.spja.bUj dicha importación, .

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con Ja propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Denegar circunstanoialmente la so- 
' licitud, de don Juan Brufáu Cusido 

para ampliar su industria de fabrica
ción de tejidos de sed$, y rayón en 
Salamanca, podiendo renovar su pe
tición' sin nueva tramitación en el 
momento en que Ja producción na
cional de rayón pueda atender nor
malmente el suministro de su indus
tria.

Contra esta resolución cabe al in
teresado el recurso de alzada ante el 
Excelentísimo señor Ministro de in
dustria y Comercio, que deberá in
terponerse en el plazo de quince dias, 
contados a partir do la fecha.dé pu
blicación de esta resolución eñ el BO-
i.j¡rriN o f ic ia l  d e l  e s t a d .
«'Dios guaidc a V. S. muchos años.
' Madrid, 3 de abril, de 1941.—El Di- 
rcctor * genera] de Industria, Juan de 
A la r c ó  n,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
.ele Industria de Salamanca.

Visto el escrito presentado por don 
Alejandro Ruiz de la Cuesta, recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Za
mora, que le denegó circunstancial
mente autorización para instalar una 
industria do fabricación .de galletas 
y caramelos; *
-Resultando que en Ja tramitación 

del expediente se han cumplido, las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en ed gru
po primero, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado el reéurso en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las caiw 
sas que‘sirvieron de base para la re
solución denegatoria, sin que sean de 
apreciar circunstancias especiales que 
aconsejen modificar el criterio segui
do cu la resolución del expediente 
recurrido,

Esta Dirección General de Industria, 
do acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Alejandro Ruiz 
de la. Cuesta, contra resolución de 
la. Delegación de Industria de Zamo
ra, que Je denegó circunstancialmen
te. autorización pava instalar una ¡fá.- 
brica cto galletas y . caramelos. . . ; .. 

Dios■ guarde ú V. .5?, mpehos .aj\o,v 
Madrid, lo de abril de El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Zamora.

Visto el escrito presentado por don 
Juan Rimblas Jané, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para el tras
lado y cambio de propiedad de un 
telar para fabricación de puños para 
calcetines; 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a), de la cla
sificación establecida en ,1a Orden, mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en tiempo hábil; : 

Considerando que la maquinaria que 
se solicita instalar no constituye au
mento de la capacidad de producción 
y sí un perfeccionamiento de la in
dustria, haciéndola apta para la ex
portación de sus productos,

Esta Dirección General* de Indus
tria, do acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha . re
suelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Juan Rimblas Jané, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona, y en conse
cuencia, autorizar al interesado para 
instalar en Su fábrica de géneros de 
punto, un telar para la fabricación 
de puños de calcetines, con'-arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la Nono a 11 de la citada Orden mi
nisterial y a la  especial de que la 
puesta en marcha deberá realizarse 
en el plazo máximo de un mes, con
tado. a partir de la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcqn.
Señor Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Barcelona.

. Visto el escrito presentado^ por don 
Martín Hórndler Sieg, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Teruel, que le de
negó autorización para traspasar a su 
nonibre una industria de purpurinas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes,. estando com
prendida la. solicitada en el grupo pri
mero. apartado bu de Ja clasificación 
ns-.t.-ibincida, ni ]a Orden ministerial de 
12 de septiembre de W&tV habiéndose

recurrido por el interesado en tiempo 
hábil; 

Considerando que. según lo.. ríuvpues. 
to por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, corresponde m es
ta Dirección General la resolución de 
la presente solicitud;

Considerando que no se cumplen las 
condiciones exigidas por el articulo sex
to de la Ley sobre ordenación y defen
sa de la industria de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Industria; 
de acuerdo cofi la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de atoada In
terpuesto por don Martín Hórndler 
Sicg, contra resolución de la Delega.- 
ción de Industria de Teruel,. que le 
denegó - autorización; para, traspasar a 
sú nombre una- industria de purpuri
nas. •

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 8 do'abril de 1941- Et Di

rector general dü Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Deles*ciófi 

de Industria de Teruel,

Visto' el escrito, presentado por .don 
José María Permanycr Vilardcl, re
currid hd o cn alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Ma
drid, que le denegó autorización pa
ra instalar una industria de produc
tos dietéticos; •

Resultando que en la tramitación 
del expediente so han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan fá 
instalación de riúevas industrias o 
ampliación de . las .existentes, estan
do comprendida la solicitada on el 
grupo, (primero, apartado a), de la. 
clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre, de 
1939,' habiéndose presentado por el 
interesado necurso en : plazo hábil;

Considerando que . subsisten las di
ficultades de suministro de primeras 
materias a esta industria, no consi
derándose, por otra parte, justificada 
la necesidad del traspaso de cupos 
que solicita el interesado.

Esta Dirección4 General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta'de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resucito:

Desestimar el r^cipso de alzada in
terpuesto por don José María Per- 
mpnyer Vilardel. contra resolución de 
la ¿Sección correspondiente de la mis- 
drid, que 1c denegó autorización pa
ra instalar una industria de produc
tos dietéticos.

Dias guarde 'a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril ¿t* 1941.—El Di

rector genera] de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor ingeniero Jefe, de la Delegación 

de Industria de Madrid,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Rectificación del Movimiento de  
Personal del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas de este 
Ministerio.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO correspondiente al día 20 de los corrientes, páginas 2668 y 2669. se • 
publica el Movimiento del Personal del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de Obras Públicas de este Ministerio, ocu
rrido durante el primer trim estre.de 1941, y en él se ha hecho figurar a don 
Alfredo Gil de la Vega como Auxiliar mayor, a extinguir, siendo su verda
dera categoría la de Auxiliar tercero del mencionado Cuerpó.

Madrid, 21 de abril de 1941.—El  Subsecretario, Bernardo de Granda.

Dirección General de Puertos y  Señales Marítimas (Puertos)
Anunciando subasta para la ejecución 

de las obras de «Puerto pesquero 
e n  El Pindo».
En virtud de lo dispuesto por Orden de 28 de marzo de 1941, esta Dirección General ha señalado el día 2 del pró

ximo mes de junio, a las doce horas, para la adjudicación, en pública su
basta, de la ejecución de las obras- 
de «Puerto pesquero en El Pindó», provincia de La Coruña, cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad 
de quinientas sesenta y siete mil tres
cientas setenta y una pesetas con treinta y un céntimos (567.371.31).

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos 'por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, en Madrid. ante la Dirección General de 
Puertos y. Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas, hallándose 
de manifiesto para conocimiento drl 
público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Grupo de Puertos de Corcubión.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábi- !<•' . de oficina, dc$de el día de la fecha 
hasta las trece horas del día 23 d" mayo fie 1941 y r-n la Jcfal,lira de 
Obras Públicas de La Comba en los 
mismos #  horas.
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Las proposiciones, ajustadas al mo- 
<;l<rln adjunto, se redactarán en  caste- 
listín y .se extenderán en papel se
llado de sexta clase (4.50 ptas). de
biendo presentarse en.pliego cerrado, 
en cuya poetada se' consignará que 
la licitación corresponde a esta con- 
irata.

A la vez, ]>ero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo Justifica- 
♦w> de haber constituido del modo 
que previene la referida Instrucción, 
la garantía que se requiere para to
mar parte en la licitación, por un im
porte de once mil trescientas cuaren
ta y siete pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (11.347,43), cantidad que ha 
de consignarse en metálico 9 en efec
tos de la Deuda Pública al tipo qiur 
les está asignado por las vigentes dis
posiciones. acompañando ni resguar
do, en. el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores. \

A. cada proposición se acompañarán, 
debidamente legal izadas, cuando pro- 
reda :

l." Cédula jjcrsonal del licitador.
2a Documentos que acrediten la ¡ 

personalidad del mismo, si actúa en ¡ 
nombre de otro. l

3a Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de ,1a 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el R. D. de 24 
de diciembre de 1928,t documentos quo 
justifiquen su existencia legal e  ins
cripción' en el Registro Mei*cantil, bu 
capacidad para celebrar el contrato y 
los que. autoricen al firmante de la 
’proposición para actuar en 1 nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones corres
pondientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que p rc-! 
senté referente a su personalidad, ex-1 
pedida bien por el Cónsul de España ¡ 
en la Nación de origen, o bien por el ¡ 
Cónsul de. esa Nación en España. !

4a Justificación de hallarse al co-1

rriente en el pago del retiro obrero o 
subsidio de vejez, accidentes del tra
bajo, seguro obligatorio y contribución 
industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de condiciones, 
particulares y económicas como ne-l 
cesarios para tomar parte en la lici- ¡ 
tación de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se veri
ficará en el acto licitación por pujas ¡ 
á la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los licitadorcs de 
aquellas proposiciones, y si termíriado 
dicho plazo subsistiese la ’ igualdad, la 
adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo.

Madrid, 18 de abril de 1941.—El Di
rector General, J. Delgado.

M odelo de proposición

D on........... vecino de   provin-.
cia de...........  según cédula personal
número , clase ...., tarifa,,,,.
con residencia en .......... , provincia
de   calle de   número.......
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETlk OFICIAL DEL ESTADO 
del día:...........  de   y de las con
diciones y requisitos, que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Puerto pes
quero en El Pindó», provincia de La 
Coruña, se compromete a tomar a 
su cai*go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados» 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de,.................................. ; ......................... .

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana- 
’mente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda pro- 
posición eñ que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén

timos, escrita en letras , por la que se 
compromete el proponente a la. eje
cución de las obra*, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se  compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real Orden de 26 do mar
zo de 1929.

(Pecha y firma del proponen te)

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunas de Oposiciones a Secretarios 
de Magistraturas de Trabajo

Anuncio relativo a la práctica del 

primer, ejercicio en segunda convoca to

ria de los opositores a Secretarios 

de M agistraturas de Trabajo .

Con el fin de proceder a la práctica 
del primer ejercicio en segunda con
vocatoria, los .señores opositores que 
no lo hayan efectuado en los días pa
ra loe que fueron convocados, lo rea
lizarán los días 28 y 29 del mes en 
curso, a las, diez y treinta de su ma
ñana, en el local de la Magistratura 
del Trabajo número uno (Bárbara 
de Braganza números 1 y 3), previ- 
niéndefles que de no comparecer di
chos días se les tendrá por decaídos 
eiv sus derechos.

Madrid, í?2 de abril de 1941.— 'Visto, 
bueno.— El Presidente del Tribunal, 
Manuel Valdés.—El Yoeal Secretario,. 
Faustino Velloso.


